
NUM. 6-2.-SABAD0 ll DE MARZO DE 1893

DE LA

raWiSOA BR €®ftTOSA
Las leyes obligarán en la Peninsvla, islas Baleares y Cana- 

rias i los veinte dios de su proMuÍgaci6n, sí en ellas no se dis~ 
wisiere otra cosa.

8e entiende hecha la promulgación el día ea que termine la 
inserción de la ley en la Qacota oficial.

(Art 1.® dal Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA Pesetts.

Un mea...................................8
Trimestre...............................8 25
Seis meses............................ 16 BO
Un. año................................ S3

Fuera db Córdoba Puaaiaa.

Un mes............................... -l _
Trimestre...........................1125
Seia meses........................... 22 60
Unaflo.................................d6

^á/me/fo suelto ¡ 38 céntimos de peseta.
Se publica todos loa dias, excepto loa domingos.

Las Leyes, órdenes y antatcios grite se akHidejj publicar en 

tos Boletines OHciales se han de remitir al Jefe político res^ 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de loa men

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Preaide noia del Consejo de Ministros

(Gaceta del 9.)
SS. MM. el Rey, la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa-

~^ÓBÍÉRÑd~CÍ vTC “
DE LA

PR0YIH0»JD® OOSOOBíí
SECCION DE FOMENTO

AqB10U( TUBA
Circular núm. 572

£1 Ezemo. Sr. Capitán general de 
este dictrito, se ha dirigido á esto Go
bierno civil manifestando que los se 
flores Alcaldes de los pneblos de esta 
provincia no facilitan á los jefes de 
las comisiones de Estadística y requi
siciones afectas à las zonas establecidas 
en las capitales de provincia, los ante
cedentes que les piden para llenar el 
estado que preceptúan las inatruocio- 
nea de Estadística, y que loa que han 
remitido algunos Alcaldes no se ajus
tan á las aprobadas por Roal orden de 
18 de Octubre último, y determinan 
los articulos 3.“ y 6.* de las expresa
das instrucciones.

En su virtud, y con el fin de que es
te importante servicio se cumpla cual 
corresponde, sin pretestos, ni escasas 
de ningún género, he acordado prevo- 
oir à los mencionados Alcaldes, qua pa- 
fa lo snossivo faciliten los datos que 
86 interesan con la exactitud debida, 
Bojetándose en un todo á las precita- 
Í6s instruocioues, pues en otro caso 
exigiré las responsabilidades & que ha
ya lugar ú las autoridades locales que 
dejen de verificarlo, según se tiene en- 
oomendado por la Superioridad.

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín Ovicjal para su oo- 
Bocimiento y efectos correspondientes.

Córdoba 8 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduarda Ortiz y Casado

Núm, 576

MINAS

Por providencia de este día ee ha 
aprobado por este Gobierno la renun
cia de 9 pertenencias que hizo don Pa
blo Gal y Blanque, Subdirector de la 
Sociedad Minera y Metalúrgica de Pe 
ñarroya, de las 61 que se concedieron 
para la mina da plomo titulada Jane
ro 9.^, término de Fuente Obejuna, cu
yo expediente lleva el número 2909, y 
en su virtud se ha declarado este nulo 
y fenecido, en lo que respecta á las 9 
pertenencias renunciadas, y ítanco y 
registrable el terreno que las mismas 
ocupaban.

Lo que he dispuesto se anuncie en 
este periódico oficial para el general 
conocimiento.

Córdoba 9 de Marzo de 1893,
El Gobemudor, 

Eduardo Ortiz y Casada

Núm. 676

Este Gobierno, en providencia de 
hoy, ha aprobado la renuncia que tie
ne hecha D. Pablo Gal y Blanque, 
Subdirector de laScciedadMinera Me 
talórgioa de Peñarroya, de 21 perte
nencias de lus 47 que le fueron conce- 
didas para la mina de plomo número 
2720, det término de Fuente Obejuna, 
titulada Sania Bárbara 2,*, y en su con
secuencia se ha declarado nulo y fe
necido el expediente, por lo respectivo 
á las 21 pertenencias renunciadas, y 
franco y registrable el terreno que las 
mismas ocupaban.

Lo que se anuncia en esto periódico 
oficial para el general conocimiento del 
público.

Córdoba 9 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Número 584

Don Eduardo Ortiz y Casado, Gobernador ci
vil do esta provincia.
Hago sabor: que en ai expediente 

núm. 3176, para la mina de plomo y 
otros metales, titulada La Sortólana, 
en término de Fuente Obejuna, cuyo 
registro presentó D. Rafael de Parias 
y Alvarez, corno apoderado do D. Ani
ceto López Puentes, y ea virtud ha 
habar dejado pasar el término que el 
reglamento para la vigente ley de mi
nas conceda para la presentación del 
papel de pagos al Estado, correspon
diente á los derechos de perteueueias y 
los de ezpedioión dal título de propie
dad, por decreto de 24 de Enero últi
mo, so declaró nulo, fenecido y sin cur
so dicho expediente, y franco y regis
trable el terreno que la demarcación 
ocupaba; y habiendo transo urrido el 
plazo legal sin haberse interpuesto 
recurso alguno contra dicho decreto, 
por providencia de este día se ha de
clarado firme ei mismo, mandando se 
notifique al interesado, y se archive el 
expediente luego que sea publicado en 
el Boletín Ofioial.

Y en uumplimiento de lo mandado, 
se anuncia en este periodico oficial pa
ra conocimiento del público.

Córdoba 9 de Marzo de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Comisión provincial (le (Córdoba

Circular nútn. S8Í 
SeobetabiA.—Personal

En atención á no haber tenido efec
to, por falta de espirantes, el concurso 
publicado en el Boletín Opioial de la 
provincia, correspondiente al 14 de 
Enero último, para la provisión de la 
plaza de Arquitecto provincial, dotada 
cou el haber anual de 2500 pesetas é 
indemaízBoiones que devenguey le co
rrespondan con arreglo á la ley, la Co
misión proviaoial, en sesión de 23 del 
corriente, acordó se anuncie nueva- 
meute en dicho periódico ofioial, por 
el término de treinta días, la provisión 
interina de dicha plaza,cuyo plazo em
pezará à oontarse desde el día siguien
te de su publicación, advirtiendo que 
no serán admitidos al concurso más 
que Ingenieros de camino', canales y 
puertos ó Ayudantes de Obras publicas 

que en la actualidad no se hallen al ser
vicio del Estado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes dentro del plazo fijado en la 
Secretaría de esta Corporación, acom
pañando los documentos que acrediten 
sus títulos profesionales y demás mé
ritos y oirounstencias.

Córdoba 28 do Febrero de 1993.—El 
Vicepresidente A., Fernando do Muñoz 
Sepulveda,

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Córdoba

Nñm. 578 
ANUNCIO

En virtud da pliego de reparos pues
to por el Tribunal de Cuentas del Rei
no á la de gastos públicos del año 1880 
^ 1881, se cita, llama y emplaza á los 
herederos de don Pedro Ibarra, oficial 
de quinta clase que fuá de la Adminis
tración económica de esta provincia, á 
fin de que en el término de diez días, 
á center desde la inserción del presen
te en la Gaceta tic Madrid y Boletín 
OmoiAL de esta provincia, comparezcan 
en esta Intervención de Haoienda, á 
efectuar el reintegro de 12 pesetas 48 
céntimos que se reclaman en el citado 
pliego.

Córdoba 8 de Marzo de 1893,—José 
F. Jáudenes.

Número 678
En virtud de pliego de reparos pues

to por el Tribunal de Cuentas del Rei
no á la de gastos públicos del año eco
nómico de lSâO-81, se cita, llama y 
emplaza á los herederos de don Carlos 
López Longoria, Jefe de Administra
ción económica que fué de esta pro
vincia, á fin de que en el término de 
diez días, à contar desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oeicial de esta provincia, 
comparezcan en esta Intervención de 
Hacienda á efectuar el reintegro de 18 
pesetas 11 céntimos que se reclaman 
en el citado reparo.

Córdoba 8 de Marzo de 1893,—José 
F. Jáudenes.

Ministerio de Cultura 2024
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Diputación provincial do Córdoha

Año de 1392 á 1893
Núm. &79

CONTADOBIA

Distribuoión do fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaoiones del mes 
da Marzo del corriente año, formada 
por Ia Contaduria de fondos pro
vinciales, eu oumplimiento al art. 33 de 
la ley de 30 de Septiembre de 1865, y 
à la regla 10.“ de la circular de Ia Di
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rección general de Administración lo-
cal de 1.® de Junio de 1886.

Pesetas

Capitulo 1,“ Administra
ción provincial 6436

2.° Servicios generates 3187
3.“ Obras obligatorias 600
4.“ Cargas 9184
5.® Instrucción pública 12426
d.” Beneficencia 43093
7.’ Corrección pública 2613
8.® Imprevistos
9.“ Nuevos Establecimien

1044

tos »
10." Carreteras 14809
11.® Obras diversas »1

12." Otros gastos 4487

Total 97779
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La precedente distribución de fondos 
importa noventa y siete mil setecien
tas setenta y nueve pesetas.

Córdoba l.® de Marzo de 1893,—El 
Contador I., Manuel Conde.

Sesión del dia 6 de Marso da 1893

La Comisión acordó aprobar la pre
sente distribución de fondos para los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente 
Fernando Muñoz Sepúlveda,—EI Se
cretario, ángel Ma ía Castiñeira.

Núm. 82

Copia de las actas de las sesiones cele
bradas por la Exorna. Diputación pro- 
vincid, BU los días 21 de Marzo, 1, 
2, 4, 6, 6 de Abril y 2 de Junio de 
1892.

Sesión del 1." de Abril de 1892

Presidencia del señor Gobernador
Señores que asistieron:

» Conde de Hust, Padilla, Viñas, Ga
lán, Castejón, Velasco, Quintana, Cas
tro y Coca, Garcia Cabero, Prado, del 
Elo, Cárdenas, Gutiérrez Ravé, Agui
lar Tablada, Flores, Cabrera, Peralvo 
Quirós, Merino, Reyes, de Hombre y 
Matilla.

Por diapo3ioión del Sr. Gobernador 
se dió lectura de los artículos 55, 66, 
60 y 62 y aeguídamente de la convo
catoria inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia número 69, correspon
diente al 22 de Marzo próximo pasado, 
en cuyo acto el misino Sr. Gobernador 
declaró abierta la sesión y el segundo 
periodo semestral del presente año eco
nómico, en nombre de 8. M.

Acto seguido es dió lectura del nota 
i de la sesión anterior, celebrada el 21 
' do Marzo último, la cual fuá unánime* 
' mente aprobada, 
1

Ministerio de Cultura 2024
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Segu ida [» en te ee aoordó señalar en 
número de seis las sesiones que habrán 
de oelebrarse oon carácter de ordina
rias, en días consecutivos no feriados, 
en el presente periodo semestral.

Por disposición de la Preaidenoia so 
acordó designar al señor Merino Jimé
nez, como el más joven de los presen
tes, para que se sirva actuar corno Di
putado Secretario ínterin se halla au
sente el propietario señor Gracia Ma
lagón.

A seguida se dió nueva lectura del 
pliego de condiciones para contratar 
la cobranza del reparto provincial pro
puesto por la Comisión permanente, y 
que había quedado sobre la mesa desde 
la sesión anterior, el cual, copiado á ia 
letra, dice así:

“Pliego de condiciones para contra
tar la cobranza del reparto provincial 
aprobado por la Comisión en sesión ce
lebrada el 21 de Abril de 1892.

1 .‘ Es objeto del contrato que se ha 
de celebrar por oonsecueucia de esta 
subasta, la recauüaeión en toda la pro
vincia, ó en alguno ó algunos de los 
distritos cobratorios en que se divide 
aquella, según el estado por partidos 
judiciales que se acompaña á este plie
go, de las cuotas que deben abonar los 
pueblos por repartimiento provincial 
en el año corriente, la décima parte de 
los atrasos que adeudan los mismos por 
el periodo de 1870 á 71, al 88á89, am
bos inclusive, y la totalidad de loa des- i 
cubiertos que ¡es resulten, correspon- [ 
dientes á los años 89 á 90 y 90 á 91, 

cuyos débitos han de realizarse al mis
ino tiempo, en igual forma que el re 
parto corriente.

La primera casilla del referido esta
do, representa la cuarta parte de la pri
mer décima de atrasos; la segunda, la 
cuarta parte de los débitos por 89 á 90 
y 90 á 91; la tercera, la cuarta parte 
de la cuota de repartimiento, y la cuar
ta la total recaudación que ha de verí- 
ñearse en el primer trimestre.

Los Ayuntamientos que deseen que
dar eliminados de este contrato, ingre
sarán indefeotiblemente en la primera 
quincena del primer mea de cada tri
mestre, y en la Depositaría de la Dipu
tación, su total cuota trimestral de co
rriente, décima parte y atrasos, y re
cibirán como reintegro en el acto de 
hacer el ingreso, por medio de libra
miento, y oon cargo á la consignación 
de premio de cobranza, el & por 100 
que tienen recargado en su cuota por 
este servicio.

2 .‘ El contrato sa hará por ó años, 
á contar desde primero de Julio de 
1892 al 30 de Junio de 1897; pero po
drá prorrogarse por cinco años más 
con el mutuo consentimiento de los 
otorgantes.

3 .® La subasta que será doble y si
multánea, SB verificará el día 23 do 
Junio próximo, y hora de las dos de la 
tarde, en la Dirección general de Ad
ministración local (Ministerio da la 
Gobernación), sute al tunoionario que 
el Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción designe, y en el salón de sesionas 

do la Diputación provincial, bajo le pre
sidencia del señor Gobernador civil ó 
del vocal da la Gomisión provincial 
en quien delegue, oon asistencia de los 
vocales de Ia Comisión ó Diputación 
que gusten concurrir, y de un notario 
público.

Para temer parte en la subasta, se 
necesita:

1? No hallarse comprendido «nnin
guno de los casos de incapacidad que 
determina el art. ll dei Real decreto 
de 4 de Enero de 1893.

2,® Haber consignado en la Deposi 
taria de fondos provinciales ó en la Ca 
ja de Deposites ó sus Sucursales, el 5 
por 100 en efectivo del importe total 
señalado en un trimestre, por atrasos y 
por corriente, al distrito ó distritos co
bratorios á que se contraiga la propo
sición que se presente.

Este depósito provisional será in
mediatamente devuelto á los licitado
res que no hayan obtenido la adjudi
cación ni hecho reclamación alguna 
que deba ser después resuelta.

4 .“ El precio de la prestación del 
servicio y tipo en baja para la subasta, 
es el 6 por 100 de la cantidad que el 
contratista ingrese en la Caja provin
cial, tanto por el cupo corriente y dé
cima parte de atrasos al 88 á 89 inclu
sive, como por los débitos totales de 
los pueblos correspondientes áloa años 
89 á90 y 90 á 91, cuyo 5 por 100 será 
abonado mediante libramiento al hacer 
las entregas, ó al fin da cada trimestre, 
á voluntad del contratista, y todo en 

caso oon cargo al crédito consignado 
al efecto en el presupuesto de esta pro
vincia.

La licitaoióu versará en la rebaja del 
5 por 100 marcado oomo tipo de reoan- 
dación en corriente y atrasos, y por 
tanto no serán admitidas las proposi
ciones que dejen de abrazar una misma 
rebaja en ambos conceptos.

6“ Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, que se entregarán al 
señor Presidente de la Junta de su
basta, y contendrán:

1 .® La proposición estriotamente 
ajustada ai modelo adjunto y en papel 
dal sello ll."

2 .® El documento que acredita ha 
ber hecho el depósito provisional; y

3 .“ La cédula persona! del autor 
de Is proposición.

Cuando un mismo licitador presente 
varias proposiciones relativas à una ó 
más oirounscripoiones cobratorias, bas
tará que acompañe á la primera el res
guardo del depósito provisional y la 
cédula personal.

7.“ Entregados los pliegos, no po
drán ser retirados por sus autores, oon 
ningún motivo, quedando por el hecho 
de la presentación obligados á cumplir 
el contrato ai les fuere adjudicado al 
remata; pero no tendrán otro derecho 
al mismo que el que confiere el articulo 
20 del Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

8/ Pudiendo excedar de 50000 pe
setas el total ingreso de cada grupo 
oobratorio,y debión does celebrar,por lo
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escribiente formará lista de ellos, pasáudose por trozos á la Im
prenta para la confección de los listines ó listas de prueba, que ae 
rán tantos coreo tablas, y contendrán los números por el mismo or
den que se hallen en éstas. Dichas listas parciales son únicamente 
auxiliares de los trabajos y de carácter interior y privado, por cu
ya razón nadie tiene derecho á pedirías, ni el Regente de la Im
prenta está autorizado para darías, aunque se tas pidan.

Art, 65. Impresas las listas de pruebas, se comprobarán con 
las bolas por dos empleados y se corregirán las equivocaciones que 
resulten hasta que queden conformes. La comprobación la repeti
rán después loa individuos de la Junta, y si resultase conformi
dad, el Fiscal firmará cuatro ejemplares, de los cuales el primero se 
acompañará al acta, el segundo se expondrá al público, el tercero 
se pasará al Regente de la Imprenta y el cuarto lo conservará en 
8U poder. La tabla y un ejemplar de cada listín se colocarán dea- 
pués de esta segunda confrontación en la parte exterior dal local 
en que el acto se verifique, para conocimiento del público, estando 
á su cuidado un empleado de la dependencia de Bolas hasta que 
las tablas se necesiten para la comprobación da la lista general de 
premios que proviene el are. 60. Terminada dicha comprobación, 
las tablas volverán á exponerso al público, y los listines firmados 
por el Fiscal sa reamplazaráu con la lista general ordenada, tan 
luego como se imprima y compruebo, pormanaoiondo ésta expues
ta al público el mismo tiempo que lo estén las bolas.

Art. 66. Para conocer instantánea mente lea Administracio- 
ues adonde se han remitido los billetes que obtengan los premios 
considerados mayores, y poder cumplír lo prevenido an el último 
párrafo del art. 60, se tendrán à ta vista loa libros do Distribución 
en qne conste el destino dado á cada billete. Del estado ó nota de 
premios mayores se acompañará también un ejemplar ai acta.

Art, 67. Terminado este Sorteo, so celebrará otro para adju
dicar cinco premios da 126 pesetas cada uno a cinco doncaUaa aco
gidas au los establecimientos de la BenefiMuoia provincial de 
Madrid, y al efecto se introducirán en un globo tantas bolas oomo

CAPÍTULO 111

Reeitenio de bolas

Art. 42. En la víspera de los sorteos, si no fuese día festivo 
y si lo fuese en la antevíspera, se hará públicameute el examen y 
recuento de las bolas que han de servir en los mismos, y á este fin 
se llevarán al salón de actos adonde concurrirán el Director ó Sub
director Jefe de la Sección de Loterías, un Concejal del Ayunta 
miento, el Jefe del servicio de Operaciones mecánicas y el del 
Negociado de Administración del ramo, el cual ejercerá las funcio
nes de Secretario.

Art. 43. Las bolas estarán ensartadas por cientos, da menor 
á mayor, y retiñidas en una madeja las que compongan cada 
millar.

Art. 44. El Oficial encargado de la dependencia de bolas, Ias 
presentará por millares y facilitará el examen y la comprobación 
de las que el Director, el Concejal y los concurrentes quieran ver. 
Terminada esta operación se colocará cada millar dentro de una 
bolsa, que tendrá escrito en una tarjeta exterior el que encierra, y 
todas las bolas en arcas con tres llaves.

Art. 46. Enseguida se examinarán las bolas que representen 
los premios, contando las da cada clase, y halláudolas conformes 
se encerrarán en otra bolsa que se colocará en la última arca. El 
citado Oficial las cerrará todas, entregará una llave al Director, 
otra al Concejal y otra «1 Jefe del servicio de Operaciones mecáni- 
oas, y hará conducir las arcas al local destinado al efecto, donde 
permanecerán custodiadas basta que el mismo Oficial las saque en 
el momento de empezar el Sorteo.

Art. 46, Terminadas estas operaciones, el Secretario exten
derá un acta de su resultado, firmándola oon el Director, el Gonce - 
jal y el Jefe de Operaciones mecánicas.

4
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tanto, dos subastaa simultáneas, con 
arreglo al art. 9.° del Real decreto ci
tado, si en cualquiera de ellas resulta
ran dos ó más proposiciones,de las ad
mitidas, iguales, y más ventajosas que 
Ias restautes, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal, durante un 
plazo da diez minutoe, pasados los cua
les lo declarará el Presidente termina
do,después de apercibir por tres veces 
á los licitadores; eutendiándoee que ai 
ninguno mejorase su proposición, ó 
todos mejorasen igualmente la saya, 
se hará la adjudicación provisional del 
remate á favor da la que tenga el nú 
mero más bajo. Las proposiciones que 
comprendan la totalidad del servicio, 
haciéndose cargo de la reoan dación en 
todos los distritos cobratorios, serán 
preferidas á Ias demás, sean cuales fue
ren los tipos que en ellas se propon
gan, con tal que no excedan de los 
marcados para la subasta.

9 .* En el caso de que resultaren 
iguales las proposiciones hechas por 
los licitadores á quienes se haya adju
dicado provisionalmente el remate, en 
las simultáneas celebradas en Madrid 
y Córdoba, la Comisión citará para 
nueva licitación, que tendrá efecto en
tre ellos, en el sitio y hora que se les 
señale. SÍ no compareciese más qne 
uno, ae le adjudicará provisionalmente 
el remate; mas si ambos concurren y 
no mejoran sus proposiciones, ó si Io 
hacen de una misma manera, la adja- 
dioaoión provisional recaerá en favor 

del que hubiera presentado le suya en 
la subasta celebrada en estn ciudad.

10 . El licitador á quien definitiva
mente ge adjudique el servicio prestará 
fianza en metálico, en efectos públicos 
ó eu obligaciones de la Deuda provin
cial, importante el 40 por 100 da la su
ma á quo ascienda la cantidad que de
ba recaudar por corriente y por atra
sos, durante el primer trimestre, en el 
distrito ó distritos cobratorios á que se 
refiera el remate adjudicado. En el ca
so de que fuese uno solo el rematante 
de todos los distritos, se refit oirá esta 
fianza al 25 por 100.

"aYU NTAMÍ EÑTOS™

FUENTE PAl,SIERA
Núm. 582

Don Salvador González Alonso, Caballero de 
la Real Orden de Isabel la Católica, Alcal
de constitucional de esU villa.
Hago saber: que aproba lo por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pre
via censura del Sindico, el presupuesto 
municipal ordinario formado por laUo- 
misión respectiva, qne ha de regir en 
el ejercicio de 1893 á 94, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria de 
Ayuntamiento, por término de quince 
filas, para que las personas que lo de
seen puedan eiaminailo y aducir con
tra el mismo las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Fuente Palmera 2 de Marzo de 1893. 
—Salvador González.

S. SEBASTIÁN
DE LOS BALLESTEROS

Núm. 683
Don Francisco Beltrán Ansio, Alcalde coña- 

titucional de esta villa.
Hago saber: que formada la matriou 

la del subsidio industrial y fié comercio 
de este pueblo, para el próximo año 
económicó de 1893 á 1894, queda ex
puesta al público en la Secretaría fiel 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para que los contribuyentes com- 
prendidoa en la misma puedan exami
naría y aducir cuantas reclamación es 
crean oportunas; en la inteligencia, que 
trascurrido dicho plazo, no serán oídas 
las que se presenten,

Dado en San Sebastián da los Ba
llesteros à 3 de Marzo de 1893.—Eran- 
cisco Beltrán.—Por su mandado, An
drés Márquez y Rovi.

ZUHEROS
Núm. 689

Don Francisco Tallón Luna, Alcalde conati- 
tucional de esta villa.
Hago s^ber: que formados por la oo- 

mieión respectiva los proyectos de pre
supuesto adicional,que ha fie refundirse 
en el ordinario que está ea ejercicio, y 
el ordinario para 1893 á 94,quedan eX‘ 
puestos al público, por término de 
quince dias, en esta Secretaría muni
cipal, para que durante dieho plazo 
puedan aducirse Ias reclamaciones opor 
tunas.

Zuheros 4 de Marzo de 1893,—Fran 
cisco Tallón Luna.

JUZGADOS
IZQUIERDA DE CÓRDOBA

Núm. 686
D n Manuel Se na Higuero, Juez de instruc

ción del distrito de la Izquierda fié esta 
ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza á Pascual Abella García, natural 
de Dolar, partido judicial de Guadix, 
vecino de Sevilla, á la calle Evangelis
ta, núm, 23, soltero, de oficio jornale
ro, de cuarenta y cuatro años de edad, 
residente hace poco tiempo en la casa 
de recogimiento situada en el Cam
po de San Antón, de esta ciudad, para 
que comparezca en este Juzgado, Pla
zuela de la Compañía, número siete, 
dentro del término de diez días, á 
contar desde la publicación de la pre
sente en la fíactta tie Madrid para red- 
birle la oportuna declaración, inquirir 
y aotifioarle el auto de procesamiento 
dictado contra el mismo en la causa 
que se le signe por contrabando; aper
cibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades militares y civi
le» y policía judicial, procedan á su 
busca y captura, pcniéndolo en caso de 
ser habido á mi disposición en clase de 
detenido, en la cárcel pública de esta 
ciudad con las seguridades convenien
tes.

Dada en Córdoba á 4 de Marzo de 
1893. — Manuel Serna Higuero.— ElSe- 
cretario, Licenciado Luis Ramírez.
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CAPÍTULO IV

De ¡os sorteos

Arb 47. En el día, hora y sitio señalados para cada Sorteo, 
se constituirá la Junta, y se fiará principio al acto abriendo las 
arcas donde se encerraron las bolas y presentando éstas al públi
co para que puedan ser examinadas, á cuyo fin el Oficial encargado 
de la dependencia de Bolas invitará á los concurrentes á usar del 
derecho que les concede el art. 29, y enseñará, previo permiso del 
Presidente, las que le fueren pedidas.

Art, 48. Presentadas las bolas que hayan de entrar en suerte, 
á satisfacción del público y del Fifioal, se cortarán los hilos que las 
unan, haoiéndolas caer en un cajón de alambre dispuesto al efecto, 
y reunidas todas, á una señal del Presidente se mezclarán, revol- 
viéudolas con palas hasta que mande introducirías en el globo 
preparado para recibirías, lo cual se verificará por medio de un 
aparato mecánico de modo que nadie las toque; terminada esta 
operación, el citado Oficial cerrará el globo colocando la llave so
bre la mesa de la Junta.

Art. 49. Enseguida se presentarán las bolas dolos premios, y 
el mismo Oficial publicará su número y la cantidad que represen
te cada una, empezando por el premio mayor y concluyendo por 
los más pequeños. Snoeslvamente las entregará al Fiscal, quien 
después de contarías y de oerciorarse de su conformidad con el 
prospecto ó anuncio del Sorteo, las devolverá, repitiendo en alta 
voz su número y representación. Acto continuo se cortarán los hi
los en que irán reunidas las de cada clase, haoiéndolas caer en un 
cesto, dentro del cual, cuando se hallen todas y en virtud de orden 
del Presidente, se mezclarán, revolvlénfiolae con una pala. Termi
nada esta operación, el Presidente mandará introduoirlas en el 
globo de manera que nadie las toque; el globo se cerrará por di
cho Oficial, y la llave se colocará sobre la mesa, como la otra.

Art. 50. El Presidente dispondrá que los globos se volteen 
slmultáneamente, y parados á una señal suya se empezará á sor
tear, haciendo salir á la vez una bola de cada globo, la bola de pre
mio determinará el obtenido por el número aue salió al mismo 
tiempo del otro globo, siendo leído en alta voz el número por un 
niño y el premio por otro, quienes, concluida la lectura colocarán 
las bolas en los alambres de la tabla de exposición destinados á re
cibirías, y dispuestos al efecto eu dirección vertical. De este modo 
se continuará sacando y leyendo bolas hasta que estén adjudica
dos todos los premios del Sorteo.

Los premios considerados mayores se leerán tres veces por los 
niños, quienes llevarán las bolas al Fiscal para que vuelva á leer
ías antes de colocarías en los alambres, y el Presidente y los Vo
cales de la Junta los anotarán en los listines preparados ai efecto 
consignando además la localidad á que cada uno corresponda.

Art. 61. Las bolas son el comprobante del Sorteo, y para 
conservar el resaltado de este, se colocarán por el orden en que 
salgan de loa globos, en tablas dispuestas de modo que cada núme
ro tenga á su lado la bola del premio que ha conseguido, puestas 
unas y otras en alambres que no permitan la menor variación.

Art. 62. Aunque esta colocación se hará por los niños, se vi
gilará por un empleado, que, haUándose inmediato, pueda, sin to
car nunca à las bolas, advertir cualquier descuido ó error de aqué
llos y cuidar de que se subsane en el momento, siendo de su in- 
oumbenoia avisar al Presidente oua ndo falten dos para completar 
un alambre.

Art. 53. Colocados en cada tabla los números y premios que 
deba contener, se cerrará con doble candado que asegure las cabe
zas da los alambres, de modo qu a no pueda sacaras ninguna bola, 
guardando una de las llaves el Presidente y otra el Fiscal. Esta 
operación se hará por el Oficial de Bolas, de manara que el públi
co no deje un momento da tenerías á la vista.

Art, 64. Según se vayan leyendo los números y premios, un
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